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WMINhiitAílON GENTRAL citud, acompañada de -una informa
ción en la que documentaimente se HIINICIPAL
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ORDEN de 14 de julio de 1962 por la 
que se convoca concurso para la 
concesión del premio “Calvo Sote
lo” corresponliente al año 1962. 
(“Boletín Oficial del Estado” del 
día 4 de agosto de 1962).
limo. Sr,: El Decreto de este Mi

nisterio de 6 tde j'Uliio de 1939 y la 
Orden de 10 de julio del mismo año, 
disiposicionies por las que fue creado 
d premio “Calvo Sotelo”, establecie
ron que cada año se acordara por el 
Mirasterio de la Gobernación la clase 
de trabajo- o actu-ación objeto del 
concurso o certamen .para la otorga
miento del premio correspondiente.

De conformidad con lo prevenido, 
y para su cumplimiento, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.” Se convoca el concur
so para la concesión del premio “Cal
vo Sotelo” del año 1962, con sujeción 
a las siguientes bases:

h® Se concedierá un premio de 
10O.(X)O pesetas al Municipio inferior 
a 5.0(X) habitantes que más se haya 
d'stinguido en la implantación, des
arrollo y organización de los servi
cios obligatorios mínimos.

2-* Para optar al premio deberán 
Presemtarse en el Ministerio de la 
Dobemación, hasta las doce horas 
deil día 29 de noviembre -próximo, o 
1^ conducto del Gobierno Civil, de 
la provincia, ¡la correspondiente -soli

acrediten los méritos que se aleguen. 
En dicha información se harán cons
tar aquellos ¡datos y hechos concre
tos que sean 'susceptibles de valora
ción y comprobación, y deberán 
figurar juntamente con -las - -pruebas 
y testimonios que se deseen aportar, 
los dictámenes del gobernador civil, 
presidente de la Diputación, ingenie
ro jefe de Obras Públicas y los de 
cuantas autoridades y. jerarquías se 
considere oportuno

3 .®- El Jurado, que oportuna-mente 
será designado, apreciará las obras 
-realizadas en relación -con la poten
cialidad econ ómica dél Ayunta
miento.

4 .^ El -premio será percibido 
el Municipio, debiendo la Corpora
ción proponer al Ministerio de la GA- 
b-ernación su inversión, que -prefereii- 
temente será la de completar, des
arrollar y organiza'r los servicios obli
gatorios mínimos -sostenidos por él 
Ayuntamiento.

A-rtículo 2.’ E-] Ministerio de la 
Gobernación ¡designará él Jurad-o que 
haya de otorgar el premio que se 
convoca por' la presente Orden rainis- 
terial.

Lo que. comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1962.

Alonso Veg.a

limo. Sr. Director, general de Admi
nistración Local.

3.113 i

MEDINA DEL CAMPO

Acorda-da por la Corporación en 
pleno, -la -modificación de la ordenan
za correspondíiente a la exacción por 
“Verbenas y fiestas callejeras, serena
tas ¡en la vía pública, etc.”, queda 
expuesta al públi-oo, en la Secretaría 
de -este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, a contar des
de el siguiente al de aparición de 

■ este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con objeto dé que 
puedan presentarse reclamaciones.

Medina dél Campo, 29 de septiem- 
,l^yde.,.1.9á2.--iBl alcalde, Juan Bautis- 
JX-a G^rgía M^ido.

3.083—2.417

MEDIÑA DEL CAMPO

Acordada por la Corporación en 
pleno, .la modifica.oión de la ordenan
za corres-pon-diente a la exacción por 
“Parada y situación en la vía pública 
de carruajes de alquiler, etc.”, queda 
expuesta al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, a contar des
de él .siguiente al de aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
¡de la provincia, con objeto de que 
puedan presentarse reclamaciones.'

Medina del Campo, 29 de septiem- 
■ hre de' 1962.-^Efl;al-calde, Juan Bautis- 
■^'García'Meü^ó.

3.084-2.413
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MEDINA DEL CAMPO
Acordada por la Corporación en 

pleno, la modificación dé la ordenan
za oomespondiente a la exacción por 
“Esoapairates, muestras, letreros, car
teles y anuncios visibles, etc.”, queda 
expuesta al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, a coartar desj-’ 
de el siguiente al de aparición d^ 
este anuncio en el “Boléfín' Oficial* 
de la provincia, con objeto de qu^ r 
puedan presentarse reclamaciones. .■;.- 

'Medina del’Campo, 29 de septiem
bre de 1962.-^t alcalde, Juan Bautis
ta García Mellado.

" 3.035-2.419

MEDINA "'DEL CAMPO
Acordada por la Corporación en 

pleno, la' modificación de la ordenan
za correspondienté a la exacción de 
“Rodaje o arrastre por vías munici
pales, con cualesquiera vehículos, ex
cepto los de motor”, queda expuesta 
al ípúMico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el si--, 
guiente al de aparición de, este anun
ció en el “Boletín Oficial” de la 
■provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclama.ciones.

Medina dj^Campo, 29 de septiem
bre de 1962.-^1 alcalde, Juan Bautis
ta García Melado.
. 3.086-2.42(1

MEDINA DEL CAMPO
Acordada por la Co^rporación en 

pleno, la modificación de là ordenan
za correspondiente à la exacción por 
“Oontribuoiones especiales por obéras 
y mejoras urbanas construidas con 
fondas municipales”, queda expuesta 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el si
guiente al de aparición die este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la ' 
provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones. .

Medina del Campo, 29 de septiem- 
bré de 1962.^^^1 alcalde, Juan Bautis- 
taGarCiaMëliado. -
. f 3.087-2.421

''^’"’ MEDINA DEL CAMPO

Acordada por la (Corporación en 
plenio, la modificación de la ordenan
za correspondiente a .la exacción de 
“Licencias para acometidas a las tu
berías de agua y alcantarillado”, que

da expuesta al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por él 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de aparición de 
este anuncio en el “Boiletín Oficial” 
de la provincia, con objeto de que 
■puedan presentarse reclamaciones.

Medina del Campo, 29 de septiem
bre de 1962.^^0 alcalde, Juan Bautis
ta García Meljaido. .

' m;' 3.088-2.4#.

... MEDINA DEL CAMPO
Acordada ■ por la Corporación en 

pleno, la modificación de la ordenan
za correspondiente a la exacción .por 
“Tránsito de animales domésticos 
por vías municipales”, queda expues
ta al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de aparición de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, Con objeto de que puedan 
presentarse realamacidnes.
• Medina del Campo, 29 de 'septiem-j >' 
bre- de 1962.^JE1 alcalde, Juan Bauti^ 
ta Garcia ISOfádo. !

3.089-2.423,

MEDINA DEL CAMPO
Acordada por la Corporación en 

pleam, la modificación de la ordenan
za oorrespondiiente a la exacción de 
‘^Servicio de extinción de incendios”, 
queda expuesta al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de aparíción de 
este anuncio en el “Boiletín Oficial” 
de la provincia, ai oirjeto de que púe- 
dan presentarse reclamaciones.

Medina del Campo, 29 dé septiem- 
. bre de 1902./^ alcalde, Juan Bautis
ta García Mell'^ú.

3 090-2.424

NAVA DEL REY

Se saca a subasta pública y por separa
do, los síguienfés aprovechamientos de 
pinos, sitos en el monte ‘Común y Escó- 
bares», de este término:

En cuarta subasta: 7.108 pinos, en el 
cuartel B, tramo 3.°, que cubican 744,203 
de maderá; 551,711 de leña gruesa y 
727,350 metros cúbicos, respectivatnerite, 
de ramaje.

Tipo de tasación 421.945 pesetas.
Día de la subasta 27 dé ociubré actual 

y hora de las -doce.
En segunda subasta: 3.472 pinos, en 

dicho monte «Pinar»; que cubican 226 de 

madera, 518 de leña gruesa y 478 de ra
maje, nirífos cúbicos, fespectivâmente.

Tipo de tasación, 201.299 pesetas.
Día de subasta 27 de octubré actual y 

hora de las trece. .
Las proposiciones sé presentarán en esté 

Ayúnfamiento, hasta las veinte horas dé] 
día anterior al señalado para las subastas.

Los plcgos de condiciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento./

-Nava del Rey, 5 de octubre 1962.—El 
alcalde, Maximino Pino Alonso.
' - ' ' 3.065-2.425

• - " . ’ PEÑAFIEL
,Asínp.A.. t /.-■' ’

Eri la,,Secretarde este Ayuntamiento 
y" p0r"e's'paLio cié quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1963, sobre presta
ción del servicio de agua potable en 
acometidas particulares y sus correspon- 
tes tarifas, lo que, con arreglo al artícu
lo 444, 5 de la ley de ’Régimen Local, se 
tiene expuesta a objeto de oír rcclaina- 

, dpn,es. .
^^j Peñafiel, 29 .^ septiembre de 1962.-E1 

alcaIde, A. Eserio ano.
? • J 3.030-2 420

! ''"PEÑAFIEL

En la Secretaría de este Ayuntaraienío 
■ y por espació de quince días hábiles, se 

halla de manifiesto lá ordénanza fiscal, 
formada para el año 1963, sobre inspec
ción sanitaria de alimentos y sus corres
pondientes tarifas, lo que, eon arrcgloal 

i artículo 444, 5 de la ley de Régimen Local, 
i se tiene expuesta a objeto de oír recla- 
! madones.

.1 ■ Peñafiel, 29 de^geptiembre de 1962.—EÍ 
’ alcalde, A. Escribárib.
I A - 3.031-2.427

* ' .'^^AFIEL

En la Secretaría de este Ayuntaraienío 
y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto, la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1963, sobre aprove
chamiento del mâtadéro y sus correspon
dientes tarifas, lo que, con arreglo ál ar
tículo 444, 5 de la ley dé Régimen local, 
se tiene expuesta a objeto de oir rèclâ- 

,.m.aciqíres. .
Peñafiel,,29 dj^^ptiembre de 1962.—El 

’ alcalde, A. Escriba'r^.
i - 3.032-2.428

' - PIÑEL DE ARRIBA

En la Secretaría de este Ayuntaraienío, 
se hallan expuestas al público, a efectos 
de examen y reclamaciones, los doenwen 
tos cobratorios, para el ejercicio de Iw
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qué á continuación se expfésári, por 'Ios 
planos qué también sé indican:

tístá cóbráforiá dé Íá cóntribución rús
tica, por Ochó días.

Lista del arbitrio municipal Sobré fústi- 
cá,-poF -diez diás.
; ,;plñel de Attiba/'S'de octubre de 1962.7^ 
fe áleaide, F. Martinet. |^ 

3334^2.419

PORTILLO

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1963, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 682 dç.- 
la vigente ley de Régimen Local, durante? 
cuyo plazo se podrán formular respecto alj 
mismo las reclamaciones y observaciones' 
que se estimen convenientes.

Pocillo, 8 d&octubre de 1962.—El alcal- 
A.Sanz,.

i- i 3.068-2.430

;- V PUGILLO

'-Habiendo sido ‘solicitada por don Ro
mán Cubero Villarreal, vecino de Moja
dos, la devolución de la fianza definitiva 
^ue tiene constituida para responder del 
aprovechamiento de corta de 1.058 pinos 
del monte «Tamarizo Nuevo» (A-IVl, per
teneciente à los Propios de este Municipio, 
en la campaña forestal 1961-62, se hace 
público por medio del presente anuncio, 
para que, en el plazo de quince dias hábi
les puedan presentar reclamaciones quie
nes creyeran tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del contrató 

*-g8ran-tizádt5‘.
’ . Portilio, 4 'de octubre de 1962.—El alcal

de, A. Sanz.
' 3.041—2.431

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
7 por espacio de diez días, se encuentra 
expuesto al público, para su examen y 
Teclamaciones, los siguientes documentos 
íobratorios para el año de 1963:

Listas cobratorias de contribución rús
tica, año 1963.

Listas cobratorias de contribución urba
nía, año de 1963.
r Sàu'ta ETiféiniâ’^del-Arroyo, 2 de octubre 
’dé 1962.—ET-alcaWé,'S; Santos.
5 3.024-2.432

• " " ' TORDEHUMOS

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
Ejercicio de 1963, estará de manifiesto al 
¡público, en la Secretaría de este Ayunta

miento, pór espacio de quirice diás, durán- 
cir/ó plazo, podrán présentât contra él 
mismo, ¡as feciamacióries qué éstimén 
convenientes. Con artégló .a 10 preceptuado ' 
en el articuló 683 y concordantes de la ley 
de Régimen Local. ’ 

'’-'TofefeHumc^^tS de octubre de 1962,-El 
alcalde, Angel cartón Cartón.

- 3;047-2.433

■./•.URUEÑA

Duránté él plazo de ocho días, sé hallan 
ex ueSfas al público, en lá Secretaría de 
esté Ay-ntafnientó, las listas de rústica ÿ 
urbana formadas para el próximo año 
de 1963i para su examen y reclamaciones. 
.,...Ui’-ueñá-yr2'dé-G€,tubré de 1962.—El alcal- 

çj^de, jAdíónio P.'W^ayo.
3.023-2.434

íiMSlmóN HE 1 t
Juzgados de primera instancia 

é instrucción

VADLADOLTD.—NUMERO 1'
Don José María Alvarez Terrón, ma- 

gistbradio, juez de primera instaba 
■número uno de ValladoJld y su 
•partido.
Hago saber ; Que en este Juzgado 

y c0'n el número 139 de 1961,- se si
guen autos ejecutivos, a instancia de 
la Caja de Ahorros Provincial de Va
lladolid, representada por el procura
dor don Eu’s. de la Plaza Recio, con
tra don Luis Pereda Teruelo, mayor 
de edad, industrial y su esposa doña 
Josefina Gregorio Franco, también 
mayor de edad, sin profesión y domi
ciliados en esta capital, en situación 
de rebeldía, sóbre pago de 175.805,80 
pésieibas de principal y 6Ó.0O0 pesietas 
más para costas y gastos sin pérjui- 
cio, en los ’que á iristahciá de la parte 
ejecúibante, he adordado sacár a la 
venta en pública 'Subasta por -tercera 
vez y término de veinte días, las fin
cas léímbargádas y especialmente hi
potecadas en escritura de 7 de mayo 
de 1956, ante el notario don Luis 
Muñiz y Oneca, dé esta cap’tal, cuya 
descripción y valoración es la si- 
guiénte:

1 .» Casa, con fachada al camino 
de serviduimibre de la Azucarera, 
consta de planta baja y corral,'con 
una 'Superficie de 67 metros y 20 de
címetros cüadradós, correspondiendo' 
40 meóros y 20 'decímetros a la parte 
edificada y 27 metros al patio o Co
rral: linda por la derecha, entrando, 

ilá c'asà que Se describe a Cóntlnua- 
ción; pór la izquierda, finCa del se
ñor Sobrino; y por cl fondo, cen 
terreno o patio que sirve de acceso 
a las Casas construidás en el iíltefior. 
Valorada en 18.096 pesetas.

2 .^ Casa, con 'entrada por el cami
no de servidumbre de la Azucairera, 
de pianta baja y corral, de superfi
cie 67 metros y 20 decímetros ouadra- 
dos, de los cuales 40 metros y 20 de- 
cíni'etros cuadrados, corresponden a 
lo edificado y 27 metros al patio; lin
da por la derecha, entrando, con el 
patio del fondo, que 'Sirve de acceso 
a *las casas interiores, 'de dos tnetros 
'de áncho; izqdierda, por la descrita 
anteriomente, y al fondo, con terrene 
o patio destinado 'para el servicio de 
entrada de las casas interiores. Valo
rada en 18.096 pesetas.

3 .'’- Casá, con entrada por el cami
no de servidumb're de la Azucarera, 
de planta baja y corral, de 67 metres 
y 20 decímetros cuadrados, de los 
que 40 mebrois y 2Ó decímetros cuc- 
'drados corresponden a la parte edñ- 
cada y 27 metros al patio; linda po-r 
la derecha, entrando, con la casa que 
se describe a continuación; por la 
izquierda, con el pa'so que da al patio 
del foiadO y sirve de acceso á las ca
sas interiores, de dos métros de ar- 
oho, y por la 'espalda, con Una de las 
casas interiores qúe después sé des
cribirá. Valorada en 18.096 pesetas.

4 .^ Casa, coh fachada ail camhio 
de servidumbre de la. Azucarera, de 
planta baja y corral, de 67 iñeiros 
y 20 decímetros cuadrados, 'de 1C'; 
que 40 metros y 2Ó decímetros, co
rresponden a lo edificado y 27 al pr- 
tio; linda 'por la derecha, entrando, 
finca 'de Benito Escudero; por la iz
quierda, la casá antes ■descrita con el 
número tres, ÿ por el fondo, la cas:’ 
qúe se desofi'be a continuación. Valo
rada en 18.096 pesetas.

5 .®' Casa, encilávadá en el patio del 
fondo interior, que tiene acceso por 
el pasadito qúe da al camino de ser
vidumbre de la Azucarera, de de- 
metros de ancho; consta de planta 
baja y mide una superficie de 56 me
tros y 31 decímetros; que linda por 
la derecha, entrando, con el mismo 
pá'tio del fondo; por la izquierda, con 
finca 'de Benito' Escudero y patio de 
otra casá ■del 'señor Pereda, y fondo, 
con las case's 'descrita'S coh los núme
ros tres y ouatro, o sea, con lOs pa
tios de las mismas.- Valorada en 
24.213,30 peSetaá.

6 .® Gasa interior, enclaváda én pa
tio común para' el servició de las
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casas interiores, con acceso por el 
pasadizo -que da al camino de servi
dumbre de la Azucarera, de planta 
baja y corral, de superficie 63 metros 
y 60 decímetros cuadrados, de los 
cuales 45 metros y 60 decímetros co
rresponden a la parte >edificada y 18 
métros al patio; linda por la dere
cha, entrando, con la casa que se des- 
ciT.be a continuación ; por la izquier
da, finca del 'señor Sobrino, y por el 
fondo, con la vía del ferrocarril de 
Ariza. Valorada en 20.148 pesetas.

7. ^ Casa interior, enclavada en el 
patio común de servicio, que tiene su 
entrada o acceso piar el pasadi?» que 
da al caminto de servidumbre de la 
Azucarera, de planta baja y corral, 
de ■superficie 75 metros y 52 decíme
tros cuadrados ,de los cuales 53 me
tros y 32 decímetros están edificados 
y 22 metros y 20 decímetros corres
ponden al patio ; linda por la dere
cha, entrando, la casa consignada a 
continuación; izquierda, la ca'sa des
lindada con el número amierior, y 
fondo, con el ferrœarril de Ariza, y 

' frente el patio común. Valorada 
en 23.593,60 pesetas.

8. ^ Casa interior, en el patio co
mún que 'Sirve 'de entrada para las 
casas interi'ores, con acceso por el 
pasadizo que d'a al camino de servi
dumbre de la Azucarera, de planta 
baja y corral, de 75 metros y 52 de
címetros cuadrados; de los cuales 53 
metros y 32 decímetros corresponden 
a la parte edificada, y 22 metros y 20 
decíme'iros al patio; linda derecha, 
entrando, la casa que a continuación 
se describe; izquierda, la antes des
crita; fondo, la vía del ferrocarril de 
Ariza, y frente, el patio común. Valo
rada en 23.593,60 pesetas.

9. ^ Casa interior, en el patio co
mún que sirve de entrada para las 
casas interiores y que tiene acceso 
por el pa'sadizo que da con el camino 
de servidumbre de la Azucarera, 
consta de planta baja y patio, de su
perficie 86 metros y 24 decímetros 
cuadrados, de los que 55 metros y 79 
decímetros corresponden a lo edifica
do y 30 metros y 45 decímetros al 
patio; linda por la derecha, entran
do, con patio de las casas qué des- 
nués se deserbirán'; por la izquierda, 
■a casa antes descrita; fondo, la vía 
del ferrocarril de Ariza, y frente, el 
'natio común. Valorada en 24.903,20 
pesetas.

10. Casa, en la calle nueva, sin 
nombre, de planta baja y 'corral, de 
77 metros cuadrados, de los que 49 
corresponden a lo edificado y 28 me

tros al patio; .linda derecha, emtran- 
do, con la casa que se describe a 
continuación; por la izquierda, casa 
de Benito Escudero, y ai fondo, con 
el patio común de las casas interio
res antes descritas. Valorada en 
21.910 pesetas.

11. Casa, en la calle nueva, sin 
nombre, de planta baja y corral, de 
superfici'e 77 metros cuadrados, co
rresponden 49 metros a la parte edi
ficada y 28 metros al patio; linda por 
la d'erecha, entrando, con la casa que 
se describe a continuación; por la 
izquierda, la antes descrita, y ai fon
do, con patio 'co.mún de las casas in
teriores y la casa descrita bajo el 
número nueve, propias del señor Pe
reda. Valorada en 21.910 pesetas.

12. 'Casa, en dicha calle nueva, sin 
nombre, de planta baja y corral, de 
superficie 77 metros cuadrados, de 
los cuales corresponden 49 metros a 
lo edificado y 28 metros ai patio; 
linda por la derecha, entrando, con 
el ferrocairir de Ariza; por la iz
quierda, con la casa antes descrita, 
y por el fondo, con casa del señor Pe
reda, descrita en el número nueve. 
Valorada en 17.011 peséis.

13. Casa, en la calle nueva, sin 
nombre, de sup'erficie 221 metros 
y 55 decímietros cuadrados, de plante 
baja, corral y cuadra; que linda por 
la derecha, entrando, con finca de 
Agueda Pérez; izquierda, línea del 
ferrocarril de Ariza, y al fondo, finca 
de Eugenio Gutiérrez. Valorada en 
29.046,50 pesetas.

Importan los bienes subastados en 
el presente procedimiento la canti
dad de doscientas setenta y ocho mil 
setecientes trece pesetas Veinte cén
timos.

ADVERTENCfcAS

1 .^ La subasta es .tercera y tendrá 
lugar, sin sujección a tipo, en la Sala 
de audiencias de este Juzgado el día 
veinte de noviembre próximo, a las 
once de su mañana.

2 .’ Bara tornar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
vi amen te en la mesa del Juzgado, o 
■estableoimieníto público destinado al 
efecto,- una cantidad, igual, por lo 
menos, al 'diez por cien.to del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. y si se ofreciere postura que no 
cubra tes dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segun
da subaste, se 'suspenderá la aproba
ción del remate para dar cumpli
miento a lo 'dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

3 .® Que los títulos de propiedad 
no se han suplido y que las cargas 
anteriores y 'preferentes, si las hubie
re, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda 'subrogado en te responsabi 
hdad de las mismas, sin ¡destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que la certificación de 'cargas se en
cuentra 'de man ifiesto en S ecretaría.

Dado en Valladolid, a tres de ootu- 
b're de rnil novecientos sesenta y dos. 
José María Alvarez Terrón.—'El se
cretario, José Cuevas.

3.028

MEDINA DEL CAMPO

ANULACION DE REQUISITORIA

Por Haber sido hallado y reducido a 
prisión el procesado Vicente-Saturio Gar
cía Aguado, se deja sin efecto la requisito
ria publicada para su busca en el sumario 
número 69 de 1961, sobre hurto y estafai

Dado en Medina del Campo, a dos de 
octubre de mil novecientos sesenta y dos, 
EI juez de instrucción, Manuel Pérez Mina
yo.—El secretario, Eulalio Hernández.

5.055

MCiOS

COMUNIDAD DE REGANTES , 
DEL CANAL DE TORDESILLAS

En cumplimiento a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de esta Comunidad, por me
dio de la presente se comunica a todos los 
regantes que el día 21 del actual (domin
go), a las doce treinta horas, en primera 
convocatoria y a las trece en segunda, ce
lebrará esta Comunidad Junta general or
dinaria con el siguiente

ORDEN DEL DIA

l .° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2 .° Examen de la memoria semestral 
que presenta el Sindicato de Riegos, de 
los asuntos más salientes realizados por 
el mismo.

3 .° Renovación de los cargos directi
vos que, según el Reglamento, ha de cesar.

4 .° Examen y aprobación de los presu
puestos de gastos e ingresos para el pro
ximo ejercicio.

5 .° Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asuntosa 

tra+ar para todos los regantes, se ruega 
su pyinteal' asistenejár;.

^Tordesillas, 4 de octubre de 1962.-EI 
p^eií'dÉ#e; Felipe Muelas Pascual.
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